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CERTIFICACION DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA

EL DIRECTOR REGIONAL CON FUNCIONES DE SUBDIRECTOR
DE CENTRO DEL SENA REGIONAL CHOCO
CONSIDERANDO

Que la Subdireccion del Centro de Recursos Naturales Industria y Biodiversidad del SENA Regional
Choco requiere contratar los servicios profesionales y/o de apoyo a la gestion para ejecutar el objeto y
las obligaciones descritas en el estudio previo que soportara la futura contratacion.

Que en cumplimiento de lo establecido en el articulo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el
Articulo 1° del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolucion No.
054 de 2018;

Por lo anterior,
CERTIFICA

Que revisada la planta de personal del Centro de Recursos Naturales Industria y Biodiversidad del
SENA Regional Chocd, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificacion realizada por
el area o dependencia en el estudio previo, en virtud del articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015,
esta Subdireccion de Centro acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar las
obligaciones y el objeto contractual consistente en: “Prestacion de servicios de Veintiocho
(28) instructores para atender los procesos de formacion en la modalidad de Titulada y/o
Complementaria en los programas: Tecnélogo en Gestion Empresarial Tecnologo en Escuela de
Musica , Técnico en Asistencia Administrativa, Técnico en Organizaciéon de Archivos, Técnico en
Servicios Farmacéuticos , técnico en atencién a la primera infancia, técnico en Apoyo administrativo
en Salud, Técnico en Salud Oral, Técnico en Salud Publica, Técnico en Sistemas, Técnico en Auxiliar
de Enfermeria, Técnico en Asesoria Comercial , Técnico en Producciéon Agropecuaria, Técnico en
Manejo Integral de Residuos Sdélidos, Técnico en Agroindustria Alimentaria, Técnico en
contabilizacion de operaciones, Técnico en Instalaciones Eléctricas Residenciales, Técnico en
Recursos Humanos, en el Centro de Recursos Naturales Industria y Biodiversidad de la Regional
Chocé durante la vigencia 2021”.

Por tanto se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, que implica la
contratacion directa del servicio.

Que la expedicidn de la presente cerfificacién no exime de cumplimiento y aplicacion de las normas
de contratacién que regulan |a /

Dada en Quibdo, a los quince

Director Rggional con funciones de Subdirector
del Centro de Req){rsos Naturales Industria y Biodiversidad del
‘ SENA Regional Choco.

Vo. Bo. Kelly Nifio Serna, Coordinadora de Gestién Humar\é\*%u())g

Proyecto y Reviso: Maria Angelica Vega Marcelin; Coordinadora de Formacién;ﬂ;:.w
Anexo: Estudio Previo y Analisis del Sector
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